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 PROYECTO JUVENTAS FORMA 

 

 LISTADO DEFINITIVO ACCIÓN FORMATIVA 

ROBÓTICA, PROGRAMACIÓN E IMPRESIÓN 3D (20201201) 
  
 

Proyecto JUVENTAS FORMA promovido por la Diputación Provincial del Cáceres 

y cofinanciado al 91,89%  mediante recursos del Fondo Social Europeo y de la 

Iniciativa de Empleo Juvenil, en el marco de intervención del Fondo Social 

Europeo 2014-2020. Se trata de un proyecto basado en la convocatoria de 

ayudas del Programa Operativo de Empleo Juvenil del Fondo Social Europeo 

(ayudas EMP-POEJ) del Real Decreto 1234/2018, de 5 de octubre, destinadas 

a la financiación de proyectos de empleo, autoempleo y emprendimiento 

colectivo, dirigidos a afrontar el reto demográfico en los municipios de menor 

población. 

 

LISTADO DEFINITIVO-ADMITIDAS Y ADMITIDOS 
 

 

APELLIDOS NOMBRE NOTA BAREMO 

IZQUIERDO CARRÓN INMACULADA 2,95 

PÉREZ ANTÓN LETICIA 2,5 

VALLE CABALLERO, ESTEFANÍA 
MERCEDES 

7,2 

VALLEROS APARICIO LUCIA 1 

 

APELLIDOS NOMBRE NOTA BAREMO 

MARTÍN FRANCO, JOSÉ MIGUEL 45137666M 2,5 

HERNÁNDEZ BARQUERO, JESÚS 44414555Z 2 

GÓMEZ GÓMEZ, NOEL 45132415K 0* 

GARCÍA CASARES, BENYAMIN 49840231J 1,5 

IZQUIERDO GARCÍA, KEVIN 45132798J 1,5 

DEL BAO GARCÍA, IKER 70941766Z 0 
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------- ----- ----- 

RESERVA 

GÓMEZ GÓMEZ, NOEL 45132415K 0* 

 
 

LISTADO DEFINITIVO EXCLUIDOS 
 

  
 

APELLIDOS NOMBRE CAUSA EXCLUSIÓN 

GARCÍA GONZÁLEZ CRISTOFER  

 
Se encuentra realizando otra 

accion formativa del Proyecto 
Juventas Forma 

ALONSO GUTIÉRREZ LUIS VALENTÍN Ya ha realizado otra accion 

formativa del Proyecto 

Juventas Forma 

VIZCAINO  BRAVO CLEMENTE Ya ha realizadootra accion 
formativa del Proyecto 

Juventas Forma 

 

 

*pendiente actualización tarjeta demanda 

 

NOTA: En los casos de empate en las puntuaciones el orden de prelación se ha 

establecido atendiendo a la mayor antigüedad de las personas candidatas como 

demandantes de empleo. 

Se convoca a los beneficiarios seleccionados el próximo 14 de Diciembre de 2020 a las 

08:30 en la Casa de Cultura de Malpartida de Plasencia sito en Pza. Gabriel y Galán,1 

para el comienzo de la acción formativa 

  
Igualmente las personas admitidas que deseen renunciar a su posible participación 

en la acción formativa, deberán cumplimentar el documento “comunicado de 

renuncia voluntaria” que pueden encontrar en el enlace anterior, enviándolo al correo 

juventasforma@dip-caceres.es  y posteriormente por correo postal a la dirección 

indicada anteriormente. 

 
En caso de agotarse los listados de personas seleccionadas y de reserva, las 

personas que no cumplen con algún requisito de acceso a fecha de publicación del 
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presente listado, podrán acceder a la acción formativa siempre y cuando al inicio de 

ésta lo hagan con todos y cada uno de los requisitos establecidos para la 

participación en el curso. 

 
En el caso de no completarse el número mínimo de alumnado (10 alumnos/as) se 

aceptarán nuevas solicitudes de participación siempre que la persona interesada 

cumpla con los requisitos oportunos. 

 
 
 
 

 
En Cáceres, a fecha de firma digital 

 
 

Fdo.: Teresa Morales 
Cascos Directora Técnica del 

Proyecto Juventas Forma 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

20
80

B
T

E
0C

IV
3S

U
E

V
R

IX
J1

X
IZ

P
A

2H
V

3
D

IP
C

C
-P

F
20

80
B

T
E

0C
IV

3S
U

E
V

R
IX

J1
X

IZ
P

A
2H

V
3 

| E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

C
op

ia
 A

ut
én

tic
a 

se
gú

n 
el

 a
rt

íc
ul

o 
27

 d
e 

la
 L

ey
 3

9/
20

15
, d

e 
1 

de
 O

ct
ub

re
U

R
L

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ó

n
:

C
ó

d
ig

o
 S

eg
u

ro
 d

e 
V

er
if

ic
ac

ió
n

:

T
E

R
E

S
A

 D
E

 J
E

S
U

S
 M

O
R

A
LE

S
 C

A
S

C
O

S
 -

 J
E

F
A

T
U

R
A

 D
E

 S
E

C
C

IO
N

 D
E

 A
N

A
LI

S
IS

 Y
 P

O
LI

T
IC

A
S

 A
C

T
IV

A
S

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)
F

ir
m

an
te

s:
L0

20
00

01
0

10
/1

2/
20

20
 1

0:
33

3/
3

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:


		2020-12-10T13:27:38+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS EN REGISTRO ELECTRONICO, BOLETIN PROVINCIAL, GESTION DE EXPEDIENTES Y SEDE ELECTRONICA




